
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00412-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado, se 
encuentra ajustada a la realidad procesal, se imparte su aprobación. 
 
Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto de la providencia 
calendada 08 de junio de 2021, atendiendo a lo indicado en comunicación procedente 
de la Oficina de Apoyo para los juzgados de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Agréguese a los autos, el memorial de sustitución de poder allegado por la apoderada 
judicial de la parte actora, sobre la cual se abstiene el Despacho de pronunciarse, por 
haberse perdido este despacho competencia, al haberse ordenado la remisión del 
expediente a los juzgados de ejecución en asuntos de Familia, para la continuación del 
trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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